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SECCION 1

CONVOCATORIA
“Ref. Adquisición Equipamiento Tecnológico para la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo – SENPLADES y sus Subsecretarias Regionales”

De conformidad al procedimiento establecido en el Apartado I de la Sección II del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Sistema de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipamiento Tecnológico para la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y sus Subsecretarías Regionales, conforme a las especificaciones técnicas que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de US$440.694,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el plazo estimado para la entrega de los bienes es de 30 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato correspondiente.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partidas Presupuestarias Nos. 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840104-0000-001-0000-0000-A32 “Maquinarias y Equipos”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-530402-0000-001-0000-0000-A32 “Instalaciones y Adecuaciones”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840106-0000-001-0000-0000-A32 “Herramientas”; 2008-020-0019-0000-31-00-001-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”; 2008-020-0019-0000-31-00-006-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, conforme la Certificación Presupuestaria de 18 de agosto de 2008, contra entrega de los bienes por adquirirse.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera No. 130 y Patria, Edificio de la Corporación Financiera Nacional, CFN. Piso 5to. (Dr. Cristian Coronel), hasta la fecha indicada en el cronograma. 
4. Calendario del proceso
	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	22-Oct.-2008
	17:00 

	Fecha límite de preguntas
	27-Oct.-2008
	11:00

	Fecha límite de respuestas
	28-Oct.-2008
	12:00

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	30-Oct.-2008
	16:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	5-Nov-2008
	17:00

	Nota: Si todos los oferentes presentan sus ofertas por la totalidad de los ítems, se realizará una sola puja, en la fecha y hora que se indica a continuación:

Fecha de inicio de puja
Fecha final de puja
Si una de los oferentes, presenta su oferta por algunos de los ítems, la puja se realizara por cada ítem, según fecha y hora que se indica a continuación:

Fecha de inicio de puja por ítems:

Item 1:

Item 2:

Item 3:

Item 4:

Item 5:

Item 6:

Item 7:

Item 8

Item 9:

Item 10:

Item 11:

Item 12:

Item 13:

Item 14:

Item 15:

Item 16:

Item 17:

Item 18:

Item 19:

Item 20:

Item 21:

Item 22:

Item 23:

Item 24:

Item 25:

Ítem 26:

Ítem 27:

Ítem 28:

Ítem 29:

Ítem 30:

Ítem 31:
Duración del Proceso de la Puja por ítem: 60 minutos
	6-Nov-2008

6-Nov-2008
6-Nov-2008

6-Nov-2008

6-Nov-2008

6-Nov-2008

6-Nov-2008

6-Nov-2008

6-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

7-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

10-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

11-Nov-2008

12-Nov-2008

12-Nov-2008

12-Nov-2008


	9:00

10:00
9:00

10:00

11:00

12:00

14:00

15:00

16:00

9:00

10:00

11:00

12:00

14:00

15:00

16:00

9:00

10:00

11:00

12:00

14:00

15:00

16:00

9:00

10:00

11:00

12:00

14:00

15:00

16:00

9:00

10:00

11:00

	Fecha estimada de adjudicación:


	14-Nov-2008
	16:00


5. La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del Portal COMPRASPUBLICAS  antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

6. La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, 20 de octubre de 2008 
PRESIDENTE

COMISION DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

Este procedimiento precontractual tiene por objeto seleccionar la oferta más conve​niente para la provisión del Equipamiento Tecnológico para la SENPLADES y sus Subsecretarias Regionales, conforme se detalla a continuación: 
	ITEM
	Cant.
	Descripción 
	Destino 

	1
	85
	Computadoras de escritorio, procesador Core 2 Quad, 2 Mb. de RAM, disco de 200 Gb. Estos equipos deberán ser de marcas reconocidas mundialmente, no se aceptarán propuestas de clones.
	Regionales y Senplades-Quito, 1 para el IAEN

	2
	15
	Computadoras de escritorio de alto rendimiento Core 2 Quad, 4 Mb. de RAM, disco de 200 Gb. Estos equipos deberán ser de marcas reconocidas mundialmente, no se aceptarán propuestas de clones.
	Dirección de Tecnología SENPLADES-Quito

	3
	1
	Computador de alto rendimiento para la edición de video y texto Xeon Quad Core 2.6 Ghz. 8 Mb. De RAM, disco duro 500 Gb. pantalla de 22”, tarjeta de video de alta resolución.
	Unidad de Comunicación de la SENPLADES-Quito

	4
	1
	Studio Movie Box Ultimate Versión 12 (tarjeta pinnacle movie box con software para la captura y edición de video)
	Unidad de Comunicación SENPLADES-Quito

	5
	10
	Computadores portátiles para presentaciones
	Senplades-Quito, 3 para el IAEN

	6
	2
	Servidor para virtualización de aplicaciones y servicios de reclutamiento de personal, HP Blade 480, con sistema operativo
	SENPLADES-Quito

	7
	6
	Impresoras láser b/n de mediano rendimiento
	Regionales

	8
	1
	Impresoras láser color de alto rendimiento
	Centro de de reprografía SENPLADES-Quito

	9
	1
	Impresora láser multifunción b/n con formato A3, para conectarse en red
	Unidad de Comunicación SENPLADES-Quito

	10
	1
	Impresora láser multifunción con formato A4, color para conectarse a la red
	IAEN

	11
	1
	Impresora láser b/n de alto rendimiento
	Impresora láser b/n de alto rendimiento

	12
	1
	Duplicadora de documentos
	Fotocopiadora de alta capacidad

	13
	1
	Matriz quemador de DVD
	Matriz quemador de DVD

	14
	5
	Proyectores de imagen de 2500 lúmenes
	Senplades-Quito, 1 para el IAEN

	15
	5
	Scaner color con alimentador de hojas automático
	Regionales

	16
	7
	Servidores de datos pequeños para las regionales
	Regionales

	17
	75
	Teléfonos con tecnología IP
	Regionales y SENPLADES-Quito

	18
	5
	Swich 24 puertos
	Regionales

	19
	2
	Swich 48 puertos 
	SENPLADES-Quito 

	20
	12
	Televisores plasma de Máximo 56” con conexión a pc
	Regionales SENPLADES-Quito, 1 para el IAEN

	21
	5
	UPS de 3 KVA
	Regionales

	22
	6
	Mini Centrales telefónicas híbridas con 8 teléfonos digitales y 6 analógicos
	Regionales

	23
	10
	Fuentes de poder para computadoras de escritorio Pentium IV de 600 W
	Dirección de Tecnología SENPLADES-Quito para  soporte a usuarios finales

	24
	1
	Accesorios para soporte de PC
	Dirección de Tecnología SENPLADES-Quito para  soporte a usuarios finales

	25
	2
	Kits de herramientas para realizar mantenimiento preventivo de equipos
	Dirección de Tecnología SENPLADES-Quito para  soporte a usuarios finales y para la Unidad de Control de Bienes

	26
	75
	Licencias de telefonía IP
	Regionales y SENPLADES-Quito

	27
	150
	Call de Exchange
	Regionales y SENPLADES-Quito

	28
	1
	Licencia personales del paquete estadístico SPSS (6 módulos)
	SENPLADES-Quito

	29
	103
	Call de Windows Server
	Regionales y SENPLADES-Quito

	30
	1
	Office 2007 profesional español
	IAEN

	31
	1
	Adobe Creative Suit 4, Master Collection, idioma español
	Unidad de Comunicación SENPLADES-Quito


CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores del Portal COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.
· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades de los Bienes a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

· Valor Referencial: El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de US$440.694,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).
El valor del contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.
· El oferente deberá cotizar por el total de los bienes a adquirirse, o por ítems, los mismos que se encuentran señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los documentos precontractuales, y su adjudicación se la realizará de la misma manera

· Se debe tener presente que la oferta económica inicial, se la presentará antes del día, y hora señaladas para el inicio de la puja.

· Plazo de Entrega: La entidad requiere de los bienes en el plazo máximo de 30 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos de 60 días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuestas técnica (formulario de propuesta).

· En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal COMPRASPUBLICAS.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
· Tipo de Garantías: El proveedor previa la suscripción del contrato, presentará la siguiente garantía:

Garantía Técnica: Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos informáticos, el adjudicatario entregará una garantía del fabricante, representante, distribuidos o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato. Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación principal. De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en los Art. 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Cuando por causas imputables al adjudicatario no suscriba el contrato dentro del término de 15 días contados desde la notificación de la adjudicación, la Comisión de  Subasta Inversa Electrónica lo declarará como adjudicatario fallido y dolicitará al Instituto Nacional de Contratación Pública la suspensión del RUP.

· El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales.

El Proveedor garantiza que todos los bienes e instalaciones de los servicios conexos suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal.

La SENPLADES comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. La SENPLADES otorgará al Proveedor las facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

· Multas: Por cada día de retardo en la entrega de la totalidad de los Equipos y Servicios Conexos objeto de la adjudicación, se aplicará una multa del 0,5% del valor del contrato.


El valor de las multas no podrá exceder del 5% del valor del Contrato. Las multas no serán devueltas ni reveídas.


CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificada como limite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora  especificado como limite de respuestas en el calendario de la convocatoria. 

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3

INSTRUCTUVO DEL PROCESO
PROCESO A SEGUIRSE

· Las etapas del proceso de selección son:
· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja; y

· Adjudicación.

· Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través del portal COMPRASPUBLICAS en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS
· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 30 de octubre de 2008 hasta las 16H30, según se determina en la convocatoria.

· Calificación de Participantes.- La Entidad calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 60 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

· El Secretario de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión de Subasta Inversa Electrónica.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

· Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

· Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:
a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatarios, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa Electrónica podrá reabrirlo, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
· Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas. 

La Comisión de Subasta Inversa Electrónica, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

NOTIFICACION DEL RESULTADO

· Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrá apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de adjudicación. Las apelaciones deberán se sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas la adjudicación quedará en firme y la entidad contratante procederá a emitir la orden de compra o la notificación de contrato de conformidad con las bases.    

· Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 8 días, el adjudicatario no suscribe el contrato por causas imputables a su responsabilidad, estará sujeto a las sanciones establecidas en los Arts. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 116 del Reglamento General.

El contrato se suscribirá en documento privado.


CAPITULO 4


INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS
LA PROPUESTA TECNICA 
Esta propuesta contendrá:
· Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1; y,

· La tabla de descripción de rubros y cantidades Formulario No. 2.
LA PROPUESTA ECONOMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial
· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja.
SECCION 3
FORMATO DE CONTRATO

Cláusula Primera: COMPARECIENTES
1.01 Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte nombre de la Entidad contratante, representada por el señor nombre completo y cargo que desempeña, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará el Contratista.

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES
2.01
Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene de los bienes por adquirir, se tomó la decisión de convocar a mediante Subasta Inversa Electrónica para Adquisición de Bienes Normalizados y Estandarizados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.
2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director de Gestión Financiera Nombre y cargo del funcionario, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS en fecha ..... y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Comisión de Subasta Inversa Electrónica, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha ........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

2.05
(otros informes que puedan existir)
2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a) 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) 
Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal COMPRASPUBLICAS.

c) 
La oferta técnica y económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios de la propuesta;

d) 
El Acta de Adjudicación; y,
e) 
Los demás que pudieran ser necesarios, según el caso.
Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS
4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO
5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando el equipamiento tecnológico para la Secretaria Nacional de Planificación –SENPLADES- y sus Subsecretarías Regionales, cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad, ubicadas en la ciudad de Quito, Av. Juan León Mera y Patria, Edificio de la CFN, 5to. Piso, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02
Corresponde al Contratista dar un breve explicación de funcionamiento de los equipos al personal que utilizará los mismos dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO
6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO
7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a las Partidas Presupuestarias Nos. 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840104-0000-001-0000-0000-A32 “Maquinarias y Equipos”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-530402-0000-001-0000-0000-A32 “Instalaciones y Adecuaciones”; 2008-020-0019-0000-20-00-000-001-0-840106-0000-001-0000-0000-A32 “Herramientas”; 2008-020-0019-0000-31-00-001-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”; 2008-020-0019-0000-31-00-006-001-0-840107-0000-001-0000-0000-A32 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, del Presupuesto de la Entidad, el precio del Contrato se pagará contra entrega de los bienes por adquirirse.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS
8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, del equipamiento tecnológico para la Secretaria Nacional de Planificación –SENPLADES- y sus Subsecretarías Regionales     . Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos..., conforme lo determinan los documentos precontractuales.
Cláusula Novena: PLAZOS
9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de 45 dìas, contados a partir de la fecha de notificación de adjudicación.. Los participantes pueden entregar en plazos menores.
Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO
10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) 
Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b) 
Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS
11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES
13.01
La recepción de los bienes se realizará, a petición de la Entidad,       establecidos para el plazo de entrega de los bienes.

13.02 
La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO
14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en los artículos 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal COMPRASPUBLICAS.
14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 103 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública y 129 del Reglamento General de la Ley de Contratación Pública y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a) 
Por incumplimiento del Contratista.

b) 
Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, en los casos atribuibles al Contratista.

c) 
Si el Contratista cediera total o parcialmente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de la Contratante.

d) 
Por incumplimiento del plazo en la entrega de los bienes por parte del Contratista

La Entidad Contratante notificará al Contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo de tres días contados. Si es por el literal d) la notificación se realizará a partir de la terminación del plazo para la entrega de los bienes.

14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de treinta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de treinta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS
Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes a través del diálogo directo, trataran de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no medir acuerdo alguno, el asunto controvertido podrá someterse libre y voluntariamente a petición de cualquiera de las partes, a los procedimientos de mediación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje, ante el Centro de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a la sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Quito, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Director Administrativo, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por .... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.
17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del uno por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO
18.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

18.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

18.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. Del Contratista: iguales datos
Cláusula Décimo Novena: ACEPTACION DE LAS PARTES
19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.  
SECCION 4
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS
ITEM 1: OCHENTA Y CINCO (85) COMPUTADORES DE ESCRITORIO
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	85

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Chasis
	Minicrotorre 

	Procesador
	Mínimo,Intel Core 2 Quad Q9300 Processor (2.50-GHz, 6 MB L2 cache, 1333-MHz FSB)

	Memoria Caché
	6  MB. de memoria caché integrada L2

	Memoria RAM
	2 GB. En dimms de 1 GB, DDR2 800 MHz, expandible a 8 GB, misma marca del CPU, no se acepta memoria genérica u homologada

	Ranuras de memoria
	4 DIMM

	Pantalla
	Plana LCD 17”, misma marca del CPU

	Disco Duro
	250 GB, SATA 7200 rpm con 8 MB de cache

	Disco Óptico
	SATA SuperMulti LightScribe DVD Writer Drive

	Compartimiento de Expansión
	5 en total, 2 de 5.25 externas, 1 de 3.5 externa,  2 de 3.5 interna

	Puertos
	6 puertos USB 2.0, 1 serial, 1 paralelo, 2 PS/2, 1RJ-45 y 1 VGA

	Puertos frontales
	2 puertos USB 2.0, entradas de audífono y micrófono

	Ranuras de expansión
	4 Slots PCI , 1 PCI normal, 2 PCI express x1, 1 PCI Express x16

	Audio
	Audio  integrado 

	Gráficos
	Intel Graphics Media Accelerator 3100 integrado

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps

	Teclado
	Teclado estándar 

	Mouse óptico
	Scroll Mouse

	Seguridades
	Chip de seguridad embebido, que permita a través de hardware la encriptación de datos.

	Sistema Operativo
	Licencia de Windows Vista Bussines, español y los equipos deberán ser entregados con XP profesional y ultima versión de service pack

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


ITEM 2: QUINCE (15) COMPUTADORES CON RAM ADICIONAL
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	15

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Chasis
	Microtorre

	Procesador
	Mínimo Intel Core 2 Quad Q9300 Processor (2.50-GHz, 6 MB L2 cache, 1333-MHz FSB)

	Memoria Caché
	6  MB. de memoria caché integrada L2

	Memoria RAM
	4 GB. En dimms de 2 GB, DDR2 800 MHz, expandible a 8 GB, misma marca del CPU, no se acepta memoria genérica u homologada

	Ranuras de memoria
	4 DIMM

	Pantalla
	Plana LCD 17”, misma marca del CPU

	Disco Duro
	250 GB, SATA 7200 rpm con 8 MB de cache

	Disco Óptico
	SATA SuperMulti LightScribe DVD Writer Drive

	Compartimiento de Expansión
	5 en total, 2 de 5.25 externas, 1 de 3.5 externa,  2 de 3.5 interna

	Puertos
	6 puertos USB 2.0, 1 serial, 1 paralelo, 2 PS/2, 1RJ-45 y 1 VGA

	Puertos frontales
	2 puertos USB 2.0, entradas de audífono y micrófono

	Ranuras de expansión
	4 Slots PCI expandible a 5 slots PCI,  2 PCI express x1, 1 PCI express x16

	Audio
	Audio  integrado 

	Gráficos
	Intel Graphics Media Accelerator 3100 integrado

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps

	Teclado
	Teclado estándar

	Mouse óptico
	Scroll Mouse

	Seguridades
	Chip de seguridad embebido,  que permita a través de hardware la encriptación de datos, candado de seguridad electromagnético que permita la detección de intrusos en el CPU

	Sistema Operativo
	Licencia de Windows Vista Bussines, español y los equipos deberán ser entregados con XP profesional y ultima versión de service pack

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


Rubro 3: UN (1) COMPUTADOR PARA EDICIÓN DE VIDEO

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Chasis
	Minicrotorre 

	Tipo
	Workstation

	Procesador
	Mínimo Xeon Quad Core 2.66GHz/1333MHz, 12MB L2 Cache

	Memoria Caché
	12  MB. de memoria caché integrada L2

	Memoria RAM
	8 GB. En dimms de 2 GB, ECC expandible a 32 GB, misma marca del CPU, no se acepta memoria genérica u homologada

	Ranuras de memoria
	8 DIMM

	Pantalla
	Plana LCD 22”, misma marca del CPU, resolución 1680 x 1050 @ 60 Hz (WSXGA+), 1.76 Million pixels

	Disco Duro
	500 GB, SATA 7200 rpm con 8 MB de cache, capacidad para realizar raid 0,1,10 y 5 

	Bahías de expansión
	Mínimo 6

	Disco Óptico
	SATA SuperMulti LightScribe DVD Writer Drive

	Puertos
	8 puertos USB 2.0,2 PS/2, 1RJ-45 y 1 VGA

	Puertos frontales
	2 puertos USB 2.0, entradas de audífono y micrófono

	Video
	Nvidia, Pci express de 512 MB

	Ranuras de expansión
	2 PCI Express x16 Gen2 Graphics Bus, 2 PCI, 2 PCI Express x8 mechanical/x4 electrical

	Audio
	Audio  integrado 

	Gráficos
	Intel Graphics Media Accelerator 3100 integrado

	Tarjeta de red
	Gigabit  Ethernet 100/1000 Mbps

	Teclado
	Teclado estándar 

	Mouse óptico
	Scroll mouse

	Sistema Operativo
	Licencia de Windows Vista Bussines, español y los equipos deberán ser entregados con XP profesional y última versión de service pack

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


Rubro 4: UNA (1) TARJETA DE CAPTURA DE VIDEO CON SOFTWARE

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Paquete (software y hardware)
	Pinnacle Studio Movie Box Ultimate Versión 12 

	Conector de tarjeta  a pc
	USB

	Tipo de entradas/Salida
	· Entrada/salida de vídeo compuesto (conector RCA): PAL, SECAM (sólo entrada), NTSC 

· Entrada/salida de S-Video (conector mini-DIN): PAL, SECAM (sólo entrada), NTSC 

· Entrada de audio estéreo (2 conectores RCA) 

· Conector de entrada y salida IEEE 1394 (6 pines) 



	Garantía
	Especificar


ITEM 5: DIEZ (10) COMPUTADORES PORTÁTILES PARA PRESENTACIONES
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	10

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	Intel Core 2 Duo mínimo 1,2 Ghz.

	Memoria Caché
	Mínimo 2  MB. de memoria caché

	Memoria RAM
	2 GB. expandible a 4 GB.

	Ranuras de memoria
	2 DIMM

	Pantalla
	Máximo de 13” resolución 1280 x 800

	Disco Duro
	100 gb.

	Disco Óptico
	DVD+/-RW

	Puertos de E/S
	2 puertos USB 2.0, entradas de micrófono, salida de auriculares, conector de alimentación RJ-11, RJ-45

	Audio interno
	Sonido de alta definición

	Teclado
	Teclado completo

	Video
	Memoria de la tarjeta de video del subsistema gráfico hasta 384 Mb. de memoria de sistema compartido

	Mouse óptico
	Touch pad

	Batería
	Mínimo 5 horas de duración

	Sistema Operativo
	Licencia de Windows Vista Bussines, español y los equipos deberán ser entregados con XP profesional y ultima versión de service pack

	Peso
	Máximo de 2Kg.

	Candado
	Incluir candado para laptop

	Otros
	Maleta de transportación, proporcional al tamaño del equipo

	Garantía
	3 años en parte, mano de obra y servicio en sitio


ITEM 6:  DOS (2) SERVIDORES PARA VIRTUALIZACIÓN DE APLICACIONES Y SERVICIO DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	

	Servidor Solicitado: HP ProLiant BL480c server blade

	Procesadores Soportados en tarjeta madre
	2 procesadores

	Procesadores Instalados
	2 procesadores

	Arquitectura
	INTEL

	Tecnología
	EM64T

	Tipo de Servidor
	Full size.  Hot plug

	Características de Procesador Instalado
	Quad-Core Intel Xeon X5355 (2.66GHz, 1333MHz FSB, 2x4MB L2)

	Memoria RAM Instalada
	24 GB Instalados

	Características de la Memoria Instalada
	Fully Buffered DIMM PC2-5300 12X2GB

	Capacidad de crecimiento de memoria
	48 GB en dimms de 4 GB

	Tarjeta Controladora Instalada
	Integrada Tarjeta controladora de arreglo de discos RAID con 256MB cache - soporte RAID 0, 1 + 0, 5

	Discos Duros
	Soporte 2 o mas discos dentro del mismo equipo

	Características del Disco
	2 Discos Duros Instalados, de 72 GB, SAS, 15.000 rpm, configurados en  RAID 1

	Interfaz de red
	4 Tarjetas Embebidas Gigabit Ethernet,

	Tarjeta de Administración y monitoreo
	Integrated Lights-Out (iLO2) Management Integrada en tarjeta madre

1 Tarjeta 10/100 dedicado para Administración y  Mantenimiento iLO2

	Slots de expansión PCI express
	Mínimo 3

	Conexión SAN 
	Tarjeta  HBA Dual de Fiber Channel de 4 Gbps

	Sistema Operativo 
	Windows Server Enterpraice última versión


Condiciones de asistencia técnica y garantía para todos los equipos

	Características
	Requerimiento técnico

	

	Garantía

	Servidores c-class y Componentes Adicionales
	3 años partes, mano de obra y atención  en sitio

	

	Servicios de Soporte para los Equipos

	Cobertura
	24 horas, 7 días de la semana

	Tiempo de respuesta máximo 
	Asistencia en sitio 4 horas

	Reemplazo de partes dañadas
	6 horas máximo en sitio

	Duración
	HP Care Pack 3 años

	Soporte en la fase de estabilización y puesta en producción de la infraestructura
	40 horas

	Mantenimiento preventivo semestral durante la duración del contrato
	6 visitas que incluyan la actualización de firmware, drivers y controladres.

	

	Servicios de Implementación en sitio

	Implementación de solución de servidores
	Requerido

	Instalación física
	Requerido

	Instalación de componentes de software y hardware propios del equipo
	Requerido software de administración y configuración del servidor blade

	

	Servicios de Capacitación

	Capacitación de tecnología instalada
	20 Horas

	Número de funcionarios a capacitar
	4

	Manuales y certificados
	Requerido


ITEM 7: SEIS (6) IMPRESORAS LÁSER B/N PARA RED DE MEDIANO  RENDIMIENTO

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	6

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	540 Mhz

	Memoria
	512 MB 

	Velocidad de impresión
	Mínimo 50 ppm en A4

	Tecnología de impresión
	Láser monocromática

	Tiempo de impresión de la primera pagina
	Menor o igual a  8.5 s en modo listo (ready, no en stand-bye) , se desea impresión rápida

	Ciclo mensual de impresión
	225.000 paginas

	Volumen de impresión mensual 
	15.000 paginas

	Calidad de la impresión
	Hasta 1200 x 1200 ppp

	Conectividad
	Red gigabit Ethernet, USB 2.0

	Duplex
	Incluido, automático

	Bandeja de entrada
	2, con capacidad mínima de 600 hojas 

	Bandeja de Salida
	600 hojas

	Suministro de impresión incluido
	Con capacidad inicial de impresión de 10000 paginas

	Conectividad para red
	Requerido (servidor de impresión)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 año

	Otros
	Configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 8: UNA (1) IMPRESORAS LÁSER COLOR PARA RED DE ALTO RENDIMIENTO
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	533 Mhz

	Memoria
	512 MB expandible a 512 MB

	Velocidad de impresión
	30 páginas por minuto en blanco/negro y a color

	Tiempo de impresión de la primera pagina
	Menor o igual a  10 s

	Ciclo mensual de impresión
	100.000 paginas

	Volumen de impresión mensual 
	10.000 paginas

	Resolución
	600 x 600 dpi

	Conectividad
	Red Fast Ethernet, USB 2.0

	Duplex
	Incluido, automático

	Bandeja de entrada
	Mínimo 2, con capacidad de 600 hojas

	Bandeja de Salida
	500 hojas

	Suministro de impresión incluido
	Con capacidad inicial de impresión de 10000 páginas para los tonners de negro y a color

	Garantía
	3 años

	Conectividad para red
	Requerido (servidor de impresión)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 año

	Otros
	Configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 9: UNA (1) IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIÓN COLOR PARA RED CON FORMATO A3
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Velocidad de impresión color A4 color normal
	Hasta 30 ppm 

	Tecnología de Impresión
	Láser Color

	Impresión doble cara
	Requerido

	Ciclo de trabajo mensual A4
	Hasta 100.000

	Resolución de impresión color
	600 x 600 dpi

	Opciones de impresión a doble cara
	Requerido

	Tipos de papel soportado
	Bond, color, brillante, membretado, común, preimpreso, perforado, reciclado, resistente, áspero, etiquetas, sobres, cartulinas, transparencias, A4, A3

	Lenguaje de impresión
	Propio de la máquina HP PCL6

	Memoria RAM
	512 Mb.

	Conectividad lista para operar en red
	Servidor de impresión

	Tarjeta de red
	10/100 conector RJ45 incluida en la impresora

	Cartucho de impresión
	Cartuchos de impresión incluido

	Funciones de Fax:

Velocidad de fax

Rellamadas automáticas
	Mínimo 8 seg. por página

Requerido

	Escaneado:

Tipo de digitalización 

Resolución de óptica de digitalización

Velocidad de copiado

Resolución de copia
	Superficie plana, alimentador automático de documentos

600 ppp

Hasta 30 cpm

600 x600 ppp

	Capacidad del alimentados automático
	50 hojas

	Accesorios
	Manuales del equipo en español, software de instalación 

	Compatible con los siguientes sistema operativos
	Win 98, Me, NT 4.0, 2000, XP, Server 2003, Vista Bussines

	Garantía 
	1 año de garantía en el sitio donde esté instalada la impresora


ITEM 10: UNA (1) IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIÓN COLOR PARA RED FORMATO A4
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Memoria
	128 MB

	Velocidad de impresión
	20 páginas por minuto 

	Velocidad de copiado
	20 cpm

	Velocidad del fax
	3 segundos por página

	Calidad de impresión
	1200 x 1200 dpi

	Calidad del copiado
	600 x 600 dpi

	Calidad del fax
	300 x 300 dpi

	Conectividad
	Gigabit Ethernet, USB 2.0

	Duplex
	Especificar

	Tamaño del papel soportado
	A4, A5, sobres

	Tipo de papel soportado
	Papel Boond, reciclaje cartulina, transparencias

	Suministro de impresión incluido
	Con tonner incluido 

	Conectividad para red
	Requerido (servidor de impresión)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 año

	Otros
	Configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 11: UNA (1) IMPRESORA LÁSER B/N PARA RED DE ALTO  RENDIMIENTO

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	540 Mhz

	Memoria
	512 MB

	Velocidad de impresión
	62 páginas por minuto 

	Tiempo de impresión de la primera pagina
	Menor o igual a  8.5 s en modo listo (ready, no en stand-bye) , se desea impresión rápida

	Ciclo mensual de impresión
	275.000 paginas

	Volumen de impresión mensual 
	20.000 paginas

	Resolución
	1200 x 1200 dpi

	Conectividad
	Gigabit Ethernet, USB 2.0

	Duplex
	Incluido, automático

	Bandeja de entrada
	3 bandejas con capacidad total de 1100 hojas, expandible a 6 bandejas

	Bandeja de Salida
	600 hojas

	Suministro de impresión incluido
	Con capacidad inicial de impresión de 10000 páginas para los tonners de negro 

	Garantía
	3 años

	Conectividad para red
	Requerido (servidor de impresión)

	Sistema Operativo
	Compatible con los siguientes sistemas operativos: Windows 2000, XP profesional, Windows Vista, Server 2003

	Tipos de soporte de papel admitidos
	Bond, ya impreso, ya perforado, reciclado, rugoso, ligero, sobres, etiquetas, cartulina, transparencias

	Garantía
	3 año

	Otros
	Configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 12: UNA (1) DUPLICADORA DE DOCUMENTOS
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Lenguaje de impresión
	RPCS

	Memoria
	128 MB

	Protocolo de red
	TCP/IP

	Sistyema Operativo
Tipo
	Windows 2000/XP/Server 2003

	Originales
	Digital, controlador de impresión incorporado

	Tamaño de originales
	Hojas/libros

	Tamaño del papel
	Cristal exposición: Máximo de 300 x 432 mn
ADF: Mínimo de 148 x 210 mn

        Máximo: 297 x 210 mn

	Gramaje de papel
	Mínimo: 70 x 148 mn
Máximo: 325 x 447 mn

	Área de Impresión
	Máxima 290 x 412 mn                                  

	Velocidad de Impresión
	60 – 135 hojas por minuto (B4 e inferior)
60 – 120 hojas por minuto (A3)

	Velocidad de primera impresión de la primera página
	19 segundos (A4)

	Modos de imagen
	Texto, foto, texto / foto, matiz y lápiz

	Escalas de reproducción
	Ampliación: 115, 122, 141, 200%
Reducción: 50, 61, 71, 82, 87, 93%

	Zoon
	50 – 200% ( en incremento de 1%)

	Garantía
	3 años

	Asistencia Técnica
	Mínimo 2 horas luego de notificarse el problema

	Capacitación
	Capacitación en la administración y operación del equipo

	Otros
	Instalación, configuración de la impresora en el lugar en donde se entregue la impresora


ITEM 13: UNA (1) MATRIZ QUEMADOR DE DVDs Y CDs
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	1

	Marca
	Especificar

	Modelo 
	Especificar

	Número de bahías
	13 mínimo

	Dispositivo para lectura de matriz
	1 DVD-RW

	Dispositivos de unidades para ser quemadas
	11 DVD-RW mínimo

	Tipo de controladora
	Wytron DVD 399 o LSK 699

	Pantalla de manejo
	Incluida

	Soporte
	Que soporte todo tipo de discos ya sea Cd, dvd y grabe en cualquier formato mp3, mpg4, vcd, dvd play station

	Garantía
	Mínimo un año contra defectos de fabricación

	Otros
	El proveedor deberá configurar el equipo en las oficinas de la SENPLADES - Quito


ITEM 14: CINCO (5) PROYECTORES DE IMAGEN
	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	5

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Compatibilidad de video  
	NTSC, NTSC-4.43, PAL, PAL-M, PAL-N, PAL 60, SECAM.

	Resolución nativa 
	SVGA(1024x768)

	Brillo
	2500 ANSI lúmenes

	Encendido y apagado de un solo toque
	automático

	Control remoto
	SI

	Duración de la lámpara
	 Mínimo 2500 horas

	Peso 
	Máximo 2.9 kg

	Otros
	Incluir maleta de transporte y los cables necesarios para que el equipo pueda operar

	Garantía
	Mínimo un año, contra defectos de fábrica


ITEM 15: 
CINCO (5) SCANER COLOR ALIMENTADOR AUTOMATICO DE  HOJAS

	Descripción
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	5

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Velocidad de escaneo
	25 páginas por minuto / 50 ipm

	Tipo de digitalización
	Superficie plana, ADF, TMA

	Resolución de exploración por hardware
	Hasta 4800 x 4800 ppp

	Alimentador automático de documentos 
	100 hojas

	Interface
	USB

	Formatos del archivo de digitalización
	BMP,JPEG, TIFF, PDF, RTF, HTM, TXT, GIF, HTML, Rich text

	Sistema Operativo compatibles
	Windows 2000, XP Profesional, Vista,

	Software incluido
	Controladores y software para realizar OCR a los documentos

	Garantía 
	2 años contra defectos de fabricación


ITEM 16: 
SIETE (7) SERVIDORES PEQUEÑOS PARA REGIONALES

	Características
	Requerimiento técnico

	Cantidad
	7

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Procesador
	(1) Quad-Core Intel Xeon E5405 (2.00 GHz, 12 MB (2x6 MB) L2 cache, 1333 MHz FSB), expandible a un segundo procesador

	Memoria
	2 GB de memoria ECC, expandible a 16 GB, misma marca del servidor

	Disco
	2 discos SATA de 160 GB 7.200 rpm SAS, con capacidad de expansión  a 8 discos

	Raid
	Capacidad para realizar arreglo de discos RAID 0,1,1+0  

	Fuente de Poder
	Incluida

	Ventiladores
	Incluida

	Unidad Óptica
	SATA - DVD ROM

	Red
	Una tarjeta de red Gigabit Ethernet

	Puertos 
	8 puertos USB, 2  PS2, 1 Serial

	Slots PCI
	(2) PCI-Express x8, (3) PCI-Express x4 y (1) PCI (32-bit/33MHz).

	Software
	Windows 2003 server estandar

	Teclado y Mouse
	Incluido PS2

	Monitor
	TFT de 17 pulgadas LCD, misma marca del servidor

	Otros
	El sistema deberá ser instalado y configurado en el equipo

	Garantía
	3 años en partes


ITEM 17: SETENTA Y CINCO (75) TELÉFONOS CON TECNOLOGÍA IP

	Características
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	75

	Marca
	NEC (tenemos un central telefónica NEC)

	Modelo
	Dterm IP

	Teclas
	· 4 soft function keys

· 8 teclas programables

	Tipo de pantalla
	LCD de 24 caracteres x 3 líneas

	Número de entradas
	Dos entradas RJ-45 (Acceso a  la LAN y PC)

	Algoritmo de audio soportado
	G.729 A, G.723.1 y G.711

	Actualización de software
	vía LAN FTP o TFTP



	Alimentación eléctrica
	Alimentación de energía externa (adaptador externo).



	Garantía
	Mínimo 1 año

	Otros
	Instalación y configuración de los teléfonos en las oficinas de la SENPLADES - Quito


ITEM 18: CINCO (5) SWITCH DE 24 PUERTOS
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	5

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Modelo

	Tipo de equipo
	Switch Capa 2 

	Tecnologías soportadas
	100BASETX, 1000BASE T, SX, LX, LH

	Velocidad Backplane
	13.6 Gbps switching fabric

	1000 base sx 
	2 puertos GBIC, con interfaz GE SFP instalado

	Cantidad De Puertos Iniciales 10 BASE-T/100 BASE -TX Instalados
	Mínimo veinte y cuatro (24) activos simultáneamente por equipo. 

Deberán soportar transmisiones half y full dúplex, así como autosensing

	Spanning Tree Protocol


	· IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol

· Per-VLAN Rapid Spanning Tree Plus (PVRST+)

· UplinkFast and BackboneFast technologies

· Unidirectional Link Detection Protocol (UDLD)

· IEEE 802.1s Multiple Spanning Tree Protocol

	Bandwidth aggregation


	· Hasta  8 Gbps through Cisco Gigabit EtherChannel technology hasta 800 Mbps through Cisco Fast EtherChannel technology

· Port Aggregation Protocol (PAgP)

· Link Aggregation Control Protocol (LACP)

· Dynamic Trunking Protocol (DTP)

	Capacidad  de Procesamiento
	Mínimo 10.1 Mpps 

	VLANs
	Soporte mínimo de:

· 254 VLANs basadas en el estándar IEEE 802.1Q.

· Soporte Vlan de voz por puerto

· VLAN Trunking Protocol (VTP)
· VLANs basadas en puertos.

	Multicast
	Soporte de:
· IGMP V3 para control de multicast, permite la limitación de tráfico de video únicamente para los solicitantes

	Supresión de Tormentas de Broadcast
	Funcionalidades para supresión de tormentas de broadcast, multicast y unicast por cada puerto.

	Direcciones MAC
	· Contar con aprendizaje de direcciones.

· Soportar el estándar IEEE 802.1D.

· Soportar mínimo 8000 direcciones MAC. 

	Bandwidth aggregation
	· Port Aggregation Protocol (PAgP)

· Link Aggregation Control Protocol (LACP)

	Carga y Actualización de Software
	El equipo debe tener la posibilidad de cargar y actualizar su software a través de los protocolos Xmodem, FTP y/o TFTP.

	Administración
	Administración vía CLI, Telnet, SNMPV1,V2 V3, SNMP, web y soporte de RMON (4 grupos: Historial, Alarmas, Eventos y Estadísticas), MIB II

	Calidad de Servicio
	Funcionalidades de QoS:

· Listas de control de acceso (ACL) capa 2 hasta capa 4.

· Soporte del estándar IEEE 802.1p y de DSCP (Differentiated Services Code Point). Usando marcado y reclasificación por IP, MAC o puerto TCP o UDP

· Cuatro (4) colas por puerto mínimo de manera que se pueda asignar QoS sobre cada cola.

· Weighted tail drop para evitar la congestión.

· SRR scheduling para priorización de flujos de tráfico Rate limiting o WRR

· Rate limiting por IP, MAC o puerto TCP o UDP

	Seguridad
	Funcionalidades de seguridad:

· Autenticación basada en el estándar IEEE 802.1x.

· Soporte de RADIUS y TACACS +.

· Encriptación por medio de SSHv2 y SNMPv3
· Protección con contraseñas y administración jerárquica de los usuarios.

· Port security acceso al puerto basado en MAC

· Soporte Swithed Port Analyzer (SPAN y RSPAN)

	Estándares
	EEE 802.1s

· IEEE 802.1w

· IEEE 802.1x

· IEEE 802.3ad

· IEEE 802.3af

· IEEE 802.3x full duplex on 10BASE-T, 100BASE-TX, and 1000BASE-T ports

· IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol

· IEEE 802.1p CoS classification

· IEEE 802.1Q VLAN

· IEEE 802.3 10BASE-T

· IEEE 802.3u 100BASE-T

· IEEE 802.3ab 1000BASE-T

· IEEE 802.3z 1000BASE-X

	Garantía técnica

	Duración y cobertura
	1 años partes, mano de obra y atención  en sitio

	Componentes  de hardware y software  
	Deberán ser nuevos, sin uso, sin componentes reconstruidos y del modelo más reciente o actual, y deberán contener todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales.

	Servicios de Soporte para los Equipos

	Cobertura
	24 horas, 7 días de la semana

	Tiempo de respuesta máximo 
	Asistencia en sitio 4 horas

	Reemplazo de partes dañadas
	6 horas máximo en sitio

	Duración
	1 años

	Actualización de firmware, drivers y controladores
	Requerido

	Mantenimiento
	Licencia Smartnet


ITEM 19: DOS (2) SWITCH DE 48 PUERTOS
	Características
	Requerimiento técnico Mínimos

	Cantidad
	2

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Tipo de equipo
	Switch Capa 2 

	Tecnologías Soportadas
	100BASETX, 1000BASE T, SX, LX, LH

	Velocidad Backplane
	13.6 Gbps switching fabric

	1000 base sx 
	2 puertos GBIC, con interfaz GE SFP instalado

	Cantidad De Puertos Iniciales 10 BASE-T/100 BASE –TX Instalados
	Mínimo cuarenta y ocho (48) activos simultáneamente por equipo. 

Deberán soportar transmisiones half y full dúplex, así como autosensing

	Spanning Tree Protocol


	· IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol

· Per-VLAN Rapid Spanning Tree Plus (PVRST+)

· UplinkFast and BackboneFast technologies

· Unidirectional Link Detection Protocol (UDLD)

· IEEE 802.1s Multiple Spanning Tree Protocol

	Bandwidth aggregation


	· Hasta  8 Gbps through Cisco Gigabit EtherChannel technology hasta 800 Mbps through Cisco Fast EtherChannel technology

· Port Aggregation Protocol (PAgP)

· Link Aggregation Control Protocol (LACP)

· Dynamic Trunking Protocol (DTP)

	Capacidad  de Procesamiento
	Mínimo 10.1 Mpps 

	VLANs
	Soporte mínimo de:

· 254 VLANs basadas en el estándar IEEE 802.1Q.

· Soporte Vlan de voz por puerto

· VLAN Trunking Protocol (VTP)
· VLANs basadas en puertos.

	Multicast
	Soporte de:
· IGMP V3 para control de multicast, permite la limitación de tráfico de video únicamente para los solicitantes

	Supresión de Tormentas de Broadcast
	Funcionalidades para supresión de tormentas de broadcast, multicast y unicast por cada puerto.

	Direcciones MAC
	· Contar con aprendizaje de direcciones.

· Soportar el estándar IEEE 802.1D.

· Soportar mínimo 8000 direcciones MAC. 

	Bandwidth aggregation
	· Port Aggregation Protocol (PAgP)

· Link Aggregation Control Protocol (LACP)

	Carga y Actualización de Software
	El equipo debe tener la posibilidad de cargar y actualizar su software a través de los protocolos Xmodem, FTP y/o TFTP.

	Administración
	Administración vía CLI, Telnet, SNMPV1,V2 V3, SNMP, web y soporte de RMON (4 grupos: Historial, Alarmas, Eventos y Estadísticas), MIB II

	Calidad de Servicio
	Funcionalidades de QoS:

· Listas de control de acceso (ACL) capa 2 hasta capa 4.

· Soporte del estándar IEEE 802.1p y de DSCP (Differentiated Services Code Point). Usando marcado y reclasificación por IP, MAC o puerto TCP o UDP

· Cuatro (4) colas por puerto mínimo de manera que se pueda asignar QoS sobre cada cola.

· Weighted tail drop para evitar la congestión.

· SRR scheduling para priorización de flujos de tráfico Rate limiting o WRR

· Rate limiting por IP, MAC o puerto TCP o UDP

	Seguridad
	Funcionalidades de seguridad:

· Autenticación basada en el estándar IEEE 802.1x.

· Soporte de RADIUS y TACACS +.

· Encriptación por medio de SSHv2 y SNMPv3
· Protección con contraseñas y administración jerárquica de los usuarios.

· Port security acceso al puerto basado en MAC

· Soporte Swithed Port Analyzer (SPAN y RSPAN)

	Stándares
	EEE 802.1s

· IEEE 802.1w

· IEEE 802.1x

· IEEE 802.3ad

· IEEE 802.3af

· IEEE 802.3x full duplex on 10BASE-T, 100BASE-TX, and 1000BASE-T ports

· IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol

· IEEE 802.1p CoS classification

· IEEE 802.1Q VLAN

· IEEE 802.3 10BASE-T

· IEEE 802.3u 100BASE-T

· IEEE 802.3ab 1000BASE-T

· IEEE 802.3z 1000BASE-X

	Garantía técnica

	Duración y cobertura
	1 años partes, mano de obra y atención  en sitio

	Componentes  de hardware y software  
	Deberán ser nuevos, sin uso, sin componentes reconstruidos y del modelo más reciente o actual, y deberán contener todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales.

	Servicios de Soporte para los Equipos

	Cobertura
	24 horas, 7 días de la semana

	Tiempo de respuesta máximo 
	Asistencia en sitio 4 horas

	Reemplazo de partes dañadas
	6 horas máximo en sitio

	Duración
	1 años

	Actualización de firmware, drivers y controladores
	Requerido

	Mantenimiento
	Licencia Smartnet


ITEM 20: DOCE (12) TELEVISORES LCD 56” CON CONEXIÓN A UN COMPUTADOR
	Características
	Requerimiento técnico

	Cantidad
	12

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Tamaño
	Mínimo 56 “

	Resolución Nativa de pantalla
	1024 x 768 pixeles

	Tiempo de respuesta
	Màximo 5 ms

	Reproducción precisa de color
	SI

	Procesamiento Digital de Imagen.
	16 Bits

	Vida útil aproximada  
	100,000 horas

	Dual Picture 
	(PAP/PIP/POP)

	Zoom Digital
	4X

	Aplicación portarretrato
	SI

	Función Protector Pantalla
	SI

	Función Ahorro de Energía
	SI

	Bloqueo de Botones
	SI

	Bloqueo de Control Remoto
	SI

	Contador de tiempo on/off
	SI

	Control a nivel de Sub-Pixel
	SI

	Niveles de gradación
	4096

	Resolución de imagen en movimiento 
	3db a 16ppf

	Power on delay para función de multipantalla
	SI

	Sistema de proceso de imagen 
	SI (Tipo V-Real 3)

	Contraste 
	10000 a 1

	Entradas
	Audio Video, HDMI, RGB, PC Audio Input, RS-232

	Otros 
	Incluir Soporte para empotrarlo en la pared

	Garantía
	Mínimo dos años, contra defectos de fábrica


ITEM 21: CINCO (5) UPS DE 3 KVA
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Cantidad
	5

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Tipo
	Torre modular ONLINE

	Capacidad de protección
	3KVA

	Tiempo de respaldo de energía
	6 minutos mínimo a 100 % de carga

	Bypass
	Automático

	Interface informativa
	Pantalla LCD, con LEDs y alarmas audibles que indiquen principalmente el estado de uso de energía y tiempo restante de batería. 

	Voltaje
	120 y 230 Vac

	Frecuencia
	50/60 Hz (autosensable)

	Tipo de baterías
	Hot-swap

	Extensión de respaldo de energía
	Sí, a través de módulos externos de baterías

	Tecnología  Administración Avanzada de Baterías (ABM)
	Sí

	Capacidad de notificar término de vida útil de baterías
	Con 60 días de anticipación

	Tarjeta de Monitoreo 
	SNMP , Interfaz FastEthermet 10/100 Mbps , jack RJ-45

	Instalación
	Incluye instalación e intercalación del equipo.En cinco regionales 

	Soporte
	

	Garantía
	2 años

	Otros
	El equipo debe ser instalado en el sitio que la SENPLADES lo determine


ITEM 22: SEIS (6) MINI CENTRALES TELEFÓNICAS HÍBRIDAS CON  8 TELEFONOS DIGITALES Y 6 ANALÓGICOS 
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA
	

	Líneas Troncales Habilitadas
	3 Líneas

	Extensiones Tipo   Digital Habilitadas
	7

	Extensiones Tipo   Analógico Habilitadas
	7

	Operadora Automática
	Mínimo 16 canales de contestación simultanea

	Instalación 
	Instalación de cada una de las centrales en las distintas regionales de la Senplades

	Capacitación
	Capacitación De Dos Personas Designadas Por Senplades, Duración 20 Horas. La Misma Incluye Le Manejo De Las Centrales Y La Administración E Integración De Las Mismas Con La Central Nec Neax 200 Ips

	Interfaces para Trunking Ip
	10/100 Mbps Fastethernet

	Canales de enlace Ip a red Wan  (Gateway)
	4 canales

	Acceso Remoto
	Debe permitir y estar habilitado la opción de administración y configuración de la central a través de acceso remoto (Ip)


	ESPECIFICACIONES BÁSICAS MÍNIMAS DEL SISTEMA TELEFÓNICO

	Crecimiento Modular 
	El sistema telefónico debe permitir el crecimiento en líneas y extensiones a una capacidad máxima de 27 líneas y 72 extensiones 

	Líneas A Instalar
	Debe permitir instalar líneas análogas de Andinatel, así como SIP, E1 MFCR2, IP H232. ISDN BRI.

	Conectividad
	Integrarse con sistema telefónico NEC 2000 IPS de la matriz Quito ya sea con SIP, H323 u otro protocolo de somunicación

	Que Permita La Integración Con Equipos Como: 
	Música en espera externa, buscapersonas, software para detalle de llamadas, baterías para falla de energía, portero y cerradura eléctricos, teléfonos sencillos análogos, digitales multilínea, teléfonos SIP, operadora automática, buzones de voz, mensajería unificada.

	Servicios Que Deben Cumplir El Sistema Telefónico Ofertado
	Marcación abreviada, Códigos de cuenta, Alarma

Pantalla alfanumérica, Cola de llamadas en Operadora

Selección automática de ruta (Ruta F), Música ambiental

Desvío de llamada

- Fijo

- Fuera de las instalaciones

- Marcado abreviado

- Seguimiento de llamada

Anulación de Desvío de llamadas , No molestar, Redirección de llamada, Temporizador de llamada, Llamada en espera / Indicación de llamada, en espera

Devolución automática de llamada, Identificación de abonado llamante, Contestación de llamadas de central pública, Generación de llamadas hacia la central

Pública, Clase de servicio, Conferencia, (máx. 8 llamadas en conferencia x 4 grupos), Conferencia, Llamada de voz /, Liberación de privacidad, Marcación continua, Llamadas a departamento, Llamadas escalonadas a miembros de departamento, Despliegue previo del número a marcar, Tono de confirmación de teclas

Presionadas, Detección de tono de marcado, Línea Interna Directa (DIL), Acceso directo al sistema (DISA)

Centelleo (Flash), Plan flexible de numeración, Desconexión forzada de troncal, Captura de llamadas en grupo, Manos libres y Monitoreo, Contestación de llamada con manos, libres / Repique forzado en

Intercomunicador, Retención de llamadas, Línea directa

Intercomunicador, Remarcación del último número

Enrutamiento de llamadas por menor, costo (LCR)

Preferencia de línea, Límite para conversación

Prolongada, Teclas de bucle, Llamada con cita – Conferencia, Búsqueda por zona, Búsqueda y Transferencia, Memoria para marcación, Mensaje en espera, Desactivación de micrófono, Extensiones virtuales /, Cobertura de llamada, Música en espera

Nombre para extensiones y troncales, Servicio nocturno

Señalización en descolgado, Búsqueda interna

Parqueo de llamadas, Compatibilidad con PBX

Selección de línea principal, Línea privada, Teclas de función programable, Conversión de pulsos a tonos

Repetición de marcación, Grupos de timbrado

Timbrado en extensión, Interno/Externo, Llamada de la secretaria (timbre), Captura de llamada de la secretaria

Selección de mensajes en pantalla, Llamada en serie

Conexión en Tandem, (Conferencia sin supervisión)

Hora y fecha

Restricción de larga distancia

- Bloqueo de marcación

- Invalidación

Transferencia de llamadas, Enrutamiento a grupos de troncal, Grupos de troncales, Formación de cola de llamadas, sobre troncal / Reserva de troncal, Controles de volumen, Tono de advertencia para conversaciones prolongadas




ITEM 23: DIEZ (10) FUENTES DE PODER DE 600 WATS
	Características
	Requerimiento técnico

	Cantidad
	10

	Marca
	Especificar

	Modelo
	Especificar

	Tipo
	ATX 12V

	Input 
	AC Input: 115V     60Hz     10A

	Número de Pines
	24 PINES

	Output
	DC Output: +3,3v   +5v   +12v    

	Garantía
	3 meses contra defectos de fábrica


ITEM 24: UN (1) ACCESORIO PARA SOPORTE DE PC
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	Debe incluir:
	5 Espuma limpiadora para exteriores del computador

	
	10 Líquido para limpiar contactos

	
	2 KVM de 4 a 1 con cables incluidos de 1.8mts. conexion PS/2. Controle varias computadoras con un solo teclado, mouse y monitor de forma independiente de los sistemas operativos de cada una de las computadoras.



	Garantía:
	3 meses contra defecto de fabricación.


ITEM 25: DOS (2) KIT DE HERRAMIENTASAS
	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	KITS DE HERRAMIENTAS  (2)

	Tipo
	Cartuchera/maletín  portaherramientas

	Herramientas a incluir mínimo:
	Mini pinza de impacto

	
	Pela cable UTP

	
	Alicates de corte

	
	Pinza Crimpeadora de red

	
	Destornilladores

	
	Plug modulares

	
	Cautín


SOFTWARE
ITEM 26: SETENTA Y CINCO (75) LICENCIAS DE TELEFONÍA IP

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	LICENCIAS DE TELEFONIA IP (75)

	Licencias necesarias para la central NEC NEAX 2000IPS, para la habilitación de 75 teléfonos IP.



	Tiempo de entrega
	Inmediato


ITEM 27: CIENTO CINCUENTA (150) CALL DE EXCHANGE

	Características
	Requerimiento técnico Mínimo

	CALL DE EXCHANGE (150)

	Tipo de Licencias
	Licencias de Call de acceso por dispositivo para Windows Exchange Server

	Número de Licencias
	150

	Tiempo de entrega
	Inmediato


ITEM 28: UN (1) PAQUETE ESTADISTICO (6 MODULOS)
	Características
	Requerimiento técnico

	Nombre del software 
	SPSS

	Versión de todos los módulos
	16

	Tipo de licenciamiento de todos los módulos
	Monousuario

	Módulos que se deben incluir
	1. SPSS Base 

2. SPSS Tablas 

3. SPSS Tendencias

4. SPSS MOD. de Regresión

5. SPSS MOD. Avanzados

6. SPSS Categorías. 

	Tiempo de mantenimiento
	1 año 

	Soporte técnico telefónico
	Incluido 

	Tiempo de entrega
	Inmediato


ITEM 29: CIENTO TRES (103) CALL DE WINDOWS SERVER
	Características
	Requerimiento técnico

	Tipo de Licencias
	Licencias de Call de acceso por dispositivo para Windows 2003 server

	Número de Licencias
	103

	Tiempo de entrega
	Inmediato


ITEM 30: UN (1) SOFTWARE DE OFICINA
	Características
	Requerimiento técnico

	Cantidad
	1

	Nombre del software 
	Office 2007 profesional

	Idioma
	Español

	Garantía
	Contra defectos de fabricación


ITEM 31: UN (1) SOFTWARE DE EDICIÓN GRÁFICO

	Características
	Requerimiento técnico

	Cantidad
	1

	Nombre del software 
	Adobe Creative Suit 4, Master Collection

	Idioma
	Español

	Parámetros
	El software debe permitir:

· Diseño Web

· Edición de Video

· Diseño gráfico

	Garantía
	1 año Contra defectos de fabricación


SECCION 5
 FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la  Comisión de Subasta Inversa Electrónica
de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de Equipamiento Tecnológico para la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo – SENPLADES y sus Regionales, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de la Dirección Administrativa; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión de Subasta Inversa Electrónica se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Presentar la garantía técnica solicitada en las bases precontractuales.

b)  Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción.

Atentamente:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)

FORMULARIO No. 2
PROPUESTA TECNICA
CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (años):

Nombre del Proponente: 

Fecha:
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